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SUPERINTENDENCIA DE SEGURI DAD SOCIAL
DEPARTAM ENTO ACTUAR IAL
UNIDAD DE FISCALIZACION

&iy
c.p.m.dñ

\/. /
CIRCULAR N,o 507

SANTIAGO,22 de ocfubre de 1975

IMPARTE INSTRUCCIONES SOBRE LA APLICACION DEL ARTICULO 25.O DEL D.L. 307.4.F88.
T974-M, DEL T. Y P.S.(S.P.S.)-D.O.28,271.7-FEB-1974 PARA LA FOITMULACION DEL PRESUPUES

TO DEL FONDO UNICO DE PRESTACIONES FAMILIARES PARA TT ¿ÑO TSZO

l '- De acuerdo a lo estipulado en el artículo 23.o del D.L. N.o 307, de febrero de 1e74,et programa del Siste-ma Unico de Prestaciones Familiares deberá ser preparado y presentado por esta super¡ntendencia a la consideración delos Ministros de Hacienda y del Trabqjo y Previsión Social úentro del mes de noviernbre de cada año.
2-'* Parte integran-te del Programa que se alude, lo constituye el Presupuesto de Ingresos y Gastos del FondoUnico. de Prestaciones Familiares de óada ejércicio anual, La formulación de dicho,presgpuásto se efectúa , de acuerdo8lo dispuesto en el'artlculo N.o 25.o del decreto iey N.o 307, citado, teniendo como antecedentes tos presupuestos par-tlculares confeccionados por cada una de las instituciones pagadoras del beneficio de asignación familiar (en el caso delFisco, corresponde proporcionar dichos antecedentes a la biiección de presupuesto del Ministerio de Haciendal.

- 3'- Sobre la base d.e lo señalado precedentemente, y a la luz de las disposiciones legales señaladas, el Superinten-dente que suscribe viene en instruir en el sentido que, a más tardar el dia '14 tie noviembrá próximo, se rem¡ta a estaSuperíntendencia la siguiente información:

PRESUPUESTO TENTATIVO DEL FONDO UNICO DE PRESTACIONES FAMILIARES

{pesos anuales)

I._ INGR ESOS

- 25olo sobre remuneraciones imponibles
A.- TO'TAL INGRESOS

II.-- EGRESOS

- Gasto en asignaciones
- Gasto de administración

B.- TOTAL EGRESOS

III,_ EXCEDENTE O DEFICIT (A-B}
IV.- NUMERO DE ASÍGNACIONES (PROMEDIO MENSUAL} { '

4:-Tantoel ingreso,señaladoporelrendimientodelacotización del 2Solo,comolosegresos,conformbdos
por los gastos en asignaciones y gastos de administración, deberán expresarse en pesos de septiembre del presente año,
esto es, incluyendo el reajuste de 24olo otorgado según lo dispuesto en el.decreto ley N.o 670, de octubre de .1 974.

_ 5'- Los gastos de administración debérán desglosarse, en forma separada, por lo menos de acuerdo al siguiente
detalle. contemplado en la clasificación de los gastos de administración:

01 Sueldos bases
02 Sobresueldo
03 Remuneracionesvariables
04 Jornales
05 Viáticos
06 Aportes patronales
13 Materiales de uso o cohsumo corriente
16 Consumos básicos
17 Servicios generales



!
¡

6'- De acuerdo a lo señalado en el punto anterior, deberá entenderse que los gastos de administración se refie-ren sólo a aquéllos en qu€ se incurrirfa durante el año 1976 en la administración del réfimen de prestaclones Familiares.
Las cajas de compensación de asignación familiar obrera deberán desglosarlos de acuerdo a lo señalado en el punto b, sinperjuicio de que su clasificación se atonga a la modalidad que;para esios efectos haga uso cada una de d¡chas ¡nstituc¡ones.
Estas últimas deberán, además, señalar én forma separada y cón igual detalle, el gasto que les ocasiona la administraciónde los planes de crédito eocial,

7.- Finalmente, se re.cuerda que, según la facultad que a la Superintendencia de Seguiidad Social le confiere elinciso 2.o del artfculo 25.o del decreto ley N.o 307, la fatta de presentación oportuna de los"presupuestos particular€sque se solicitan, la habilita para confeccionarlos por sí, de 
""r"ido a los 3ntecedentes que obren en su rrocter.

Saluda atentamente a Ud.,

SUPER INTt




